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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Mi ... Trtimfre, 7^0 Un.; astilri, 15; iH. 30
IXTIIIJEII. » 12 > » 22,50 • 45

eoeoHpclonw m  •olloitarín en 1* Adminietración 
wl Bo l i t íh  Of ic ia l , eiU en el Hoapital de Ntr*. 8e- 
lern de RraoU, calle de Ramón y Caja! núm. 86. 
lee de fuera podrán hacerse remitiendo el importo 

•a Libranaa, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Loe Ayuntamientos vienen obligados al payo déla. 

■wrlpoión. Esto es adelantado.
Lee cartas que contengan valores deberán ireertifi- 

•■das y dirigidas * nombre del Administrador;
Los números que se reclamen después de tranBcurrl- 

•os cuatro días desde en publicación, sólo se servirán 
tu preoio de venta, o sea a »• céntimos los del año 
•onrieate y a »O les de anterior*!. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Olmoo o*iati rno• por palabra. Al órlala» 
acompañará un sello móvil de 50oentimos por nue le 
eeroión.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar*! 
previo abono o cuando haya persona en la capital cea 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo rooibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l bt ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
?|ue se solicitará en el oficio de remisión del orlrlnal, 
os centros oficiales.
£1 Bo ij c t í s Of ic ia l  se halla de venta e» la Impiea- 

la del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

_leY*e py?**® •” Feninrdla, islas adyacentes, Canarias y te- 
Brttorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dia« 

promulgación, si en ellas no h  dispusiese otra oosa. (Código

_ disposiciones del Gobierno son obllgitoriM para la capital de 
provínola desde que se publican Oficialmente en ella, y desde cuatro 
«las derauée cara Jog demás pueblos de la misma provincia.

----------------------------_ ------------------------

______ PARTE OFICIAL___
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y sS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augueta Real familia.

(Gaceta 7 noviembre 1918.)

SECCION SEGUNDA

60BIEBS0 OTIÍ DE U PBOVIHCIA DE ZUADOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la 
ley de Epizootias, se declara la viruela ovina en el 
término municipal de Santa Eulalia de Gállego, de
biendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios cum
plir y hacer cumplir a los interesados las disposiciones 
reglamentarias, tanto en las circunstancias actuales que 
a continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente, a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a Ja Inspección provincial y a los in
teresados.

Sitio en oue radican los animales enfermos: Par- 
dina de Bolo, que es la zona declarada infecta con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 8 de noviembre de 1918.

El Gobernador,
Fé l ix  Ma r t ín e z La c u k s t a

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reolbaa i* 
BOurfÍN Of ic ia l , dispondrán que se Áje un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Btés. Secretarios cuidarán, bajo eti más «trecha responsabili
dad, de conservarlos números de este. Bo l e t ín , coleocionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al Inal 
de cada semestre.

. -- -----

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la 
ley de Epizootias, se declara la viruela ovina en el tér
mino municipal de Bureta, debiendo, por tanto, las Au
toridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, tanto en 
las circunstancias actuales que a continuación se ex
presan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente, a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, ala 
Inspección provincial y a los interesados.

, Sitio en que radican los animales enfermos: todo el 
término municipal, que es la zona declarada infecta 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 

Zona neutra limitante a la infecta; suficiente. 
Zaragoza, 8 de noviembre de 1918.

El Gobernador, 
Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

SECCION QUINTA

ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

lídicto.
Por el presente se cita a D.n Alejandra Abadías La- 

muela, Maestra nacional de 1.“ enseñanza, de ignora
do domicilio, para que se persone en las oficinas de 
esta Sección (Palacio de la Diputación Provincial), 
cualquier día laborable, de once a trece, con objeto de 
hacerse cargo de un documento de interés personal.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1918. — El Jefe de la 
Sección, Manuel Alvarez Fernández.

M.C.D. 2022
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 SECCIÓN SEXTA
Alhama de Aragón,

El repartimiento de contribución territorial por rústica v 
pecuaria formado para el año 1919, se halla expúesto al pú
blico por el plazo de ocho dias en la secretaría del Ayunta
miento, a los efectos reglamentarios. .

Alhama de Aragón, 5 de noviembre de 1918.—El Alcalde, 
D. Guajardo. . -

Alfamén.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por los plazos 

reglamentarios se hallan expuestos al público la matrícula 
industrial y los repartos de rústica pecuaria, Urbana y el 
de cédulas personales para el año próximo 1919, los que po
drán ser examinados durante su exposición.

Alfamén, a 4 de noviembre de 1918.— El Alcalde, Justo 
Valero. * • 6

. ! Ambel.
Por término de quince días se hallarán expuestos al pú

blico en la secretaría de este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el año 1919 y la matrícula indus
trial para el mismo año. ’ .

Ambel, 6 de noviembre de 1918. - El Alcalde, Juan 
Lajusticia. .

Almonacid de la Sierra.
Formados los repartimientos de las contribuciones terri

torial por rústica, pecuaria y urbana de este término muni
cipal para el año 1919, quedan expuestos al público por los 
términos reglamentarios en la secretaría municipal.

Almonacid de la Sierra, 7 de noviembre de 1918.—El 
Alcalde Presidente, Domingo Hernández.

Ardisa.
A los efectos reglamentarios quedan expuestos al públi

co desde esta fecha y en la secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes:

Padrón de cédulas personales, su copia y lista cobratoria 
para el año 1919, por término de quince días, y

Matrícula industrial para el referido año, por diez días.
Ardisa, 6 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Esteban 

Tolosana.
A riza..

A los efectos reglamentarios se hallarán expuestos al pú
blico en la secretaría de este Ayuntamiento, por tiempo de 
ocho días, las listas cobratorias de la contribución urbana 
formadas para el próximo año de 1919, a los efectos de re
clamación. ' '

Ariza, 5 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Jacinto 
Labaila.

Bárboles.
Por los términos reglamentarios se hallan de manifiesto 

en la secretaría del Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, y a los efectos de reclamación, los documentos si
guientes:

Repartos de alfarda y protectorado del actual año.
Matrícula industrial para 1919.
Reparto de rústica y pecuaria, y lista de edificios y sola

res para dicho año de 1919.
Barbóles, 31 de octubre de 1918.—El Alcalde, Florentín 

Olivito.
Cabañas de Ebro.

Desde el siguiente día a la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia se hallarán expuestos al 
público por el tiempo reglamentario, en la secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos formados para 1919 que a 
continuación se expresan:

Reparto de contribución rústica y pecuaria.
Lista oobratoria de edificios y solares.
Matrícula industrial y de comercio.

. Cabañas de Ebro, 4 de noviembre de 1918.—El Alcalde, 
Bernardo Gonzalo.

Cabolafüente.
Se hallan terminados y expuestos al público en la secre

taría de este Ayuntamiento, por término de ocho días, los 
documentos siguientes:

Reparto de rústica y pecuaria formado para el año pró
ximo de 1919.

Listas de edificios y solares para el referido año de 1919.
Cabolafuente, 7 de octubre de 1918.—El Alcalde, Ambro* 

so Mateo.

• Campillo de Aragón.
Desde que el presente vea la luz en el Bo l e t ín  Of ic ia - 

de la provincia se hallarán expuestos al público en la secrei 
taría de este Ayuntamiento los documentos siguientes:

Listas de la riqueza urbana, por ocho días
Repartimiento de rústica y pecuaria por ocho id.; todo a 

los efectos de l.ey.
Campillo de Aragón, 4 de noviembre de 1918.—El Al

calde, Antonio Baquedano.
Caspe.

D. Manuel Piazuelo Garcés, solicita de esta Alcaldía Ja 
instalación de un motor eléctrico de tres caballos para la 
fabricación de fideos en casa situada en la calle del Rosário, 
número 25, de esta ciudad, y se anuncia al público para 
que cuantos vecinos tengan algo que exponer en contra de 
la instalación que se pretende lo verifiquen hasta el día 15 
del actual, en las oficinas municipales de este Ayunta 
miento, , ' ' -

Caspe, 6 de Noviembre de 1918.—El Alcalde, Fulgencio 
Cirac.

Cinco Olivas.
A los efectos y por el tiempo reglamentario, se hallarán 

expuestos en la secretaría del Ayuntamiento: matrícula 
industrial, lista cobratoria de urbana, reparto de contribu
ción territorial y padrón de cédulas personales para el 
año 1919.

Cinco Olivas, 6 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Vi
centa Albacar.

Griaén.
El reparto de la contribución rústica y pecuaria y las 

listas cobratorias de edificios y solares de este término mu
nicipal correspondientes al año 1919 estarán de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante el cual podrán ser examinados dichos docu
mentos y se admitirán las reclamaciones que se presenten.

Grisén, 7 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Anacleto 
Jaime.

La Almunla.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallarán de ma

nifiesto los documentos siguientes, formados para el 
próximo año 19)9:

Repartimiento de la contribución rústica, por ocho días.
Repartimiento de la contribución urbana, por ocho id.
Matrícula industrial, por 15 id.
Padrón de carruajes de lujo, por 10 id.
En los plazos arriba expresados podrán examinarse y 

presentar las reclamaciones procedentes.
La Almunia, 6 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Joa

quín Borrero.
Lobera de On sella.

Por el tiempo reglamentario se hallarán expuestos al 
público en la secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes:

Padrón de cédulas personales con su lista cobratoria.
Matrícula industrial.
Lista por triplicado de edificios y solares.
Repartimiento de la contribución por rústica y pecuaria 
Lobera de Onsella, 4 de noviembre de 1918.—El Alcalde, 

Santos Milla.
Maleján.

Formados para 1919, quedan expuestos al público en la 
secretaría del Ayuntamiento los documentos siguientes:

Matrícula industrial y presupuesto ordinario por quince 
días.

Repartos de rústica y pecuaria, el de urbana y padrón de 
cédulas personales por ocho días.

Maleján, 5 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Timoteo 
Navarro.

Mallén.
Se halla vacante la secretaría de este Ayuntamiento con 

el sueldo anual de 2.000 pesetas, y se anuncia por término 
de treinta días para su provisión en propiedad.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas durante el expresado plazo en 
esta Alcaldía, advirtiendo que el que actualmente la des
empeña interinamente está a satisfacción del Ayuntamiento 
y reune las condiciones legales.

Mallén, 5 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Carmelo 
Charles.

M.C.D. 2022
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Mlédés.
Por el tiempo reglamentario y ál efecto de oír las recla

maciones quePse produzcan, quedan ^Pu«8^® 
en la secretaría del Ayuntamiento la matrícula industrié, 
el reparto de la contribución territorial ’ 
y el padrón de cédulas personales para el ano 19 ».

Miedes, 6 de noviembre de 1918.-El Alcalde, Pablo
Aldana.

Nigüella. • . .
Por el término reglamentario y a los efectos de reclama

ción, se halla de manifiesto en la secretaria del Ayunta 
miento la matrícula industrial formada-para 1919. 

Nigüella, 4 de noviembre de 1918.-E1 Alcalde, Lorenzo
García.

Orcajo. ,
Por término de ocho días se hallarán de manifiesto en la 

secretaría del Ayuntamiento los 
bución por rústica y urbana formados para el próximo 
ei of¿jo, 3 de noviembre de 1918.-BI Alcalde, Félix Soler.

Pedrola.
Por término de ocho días, y durante hora® de oficina, 

estarán expuestos al publico, en la secretaria de este Ayuin 
temiente, los repartos de territorial por rústica y Pecunia 
y “ padrón de edificios y solares de esta va para W. 
7 Pedrola, 6 de noviembre de 1918.-B1 Alcalde, Vicente 
González.

Plasencla de Jalón.,,
DflRde el día siguiente a su publicación en el Bo l e t ín  

Of ic ia l , quedarán expuestos al público, en la secretan» de 
este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Reparto de contribución territorial y padrón o betas de 
contribución urbana, por el término reglamentario, para 
el pfase^dá de Jalón, 5 de noviembre de 1918.—El Alcalde, 

Antonio Olivito.
Pleitas .

Desde su nublicación en el Bo l b t í* Of ic ia l  quedaran 
expuestos aFpúblico, en la secretaría de este Ayuntam^n- 
to. 108 documentos siguientes, para el año 19.9.

Reparto de contribución territorial y listas de edificios y 
solares, por ocho días; matrícula industrial, por diez i y

exami-l-B

19I8.-E1 Akalde, Joaquín
Olivito.

Pomer.
Por tiempo reglamentario, a contar desde la inserción de 

esté anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, perma
necerán de manifiesto al público en la eecreUria de este 
Avnntamiento con objeto de que sean examinados por ios 
contribuyentes y oír reclamaciones, los documentos siguien
tes. ■ /

Padrón de cédulas para 1919. '
Reparto de rústica y pecuaria para Id.
Reparto de urbana para id.

Alcalde, Ciríaco
Pérez.

pozuelo de Aragón.
Por los plazos reglamentarios se hallarán ¿xP”®at®® " 

público, en la accretaría de cate A,untamiento loa docu- 
mantos siguientes, formados para el año de 1919. .Presupuesto municipal ordinario, matricula 
repartos de contribución de rústica y pecuaria y

Pozuelo de Aragón, 4 de noviembre de 1918.—El AlCal 
de, P. O., Pedro Molinos,

Quinto. '•
Por los plazos reglamentarios que se citan estarán ex- 

nnoRtos al público en la secretaria de este Ayuntamiento, 
al objeto de oír reclamaciones, los documentos siguientes.

Por diez días el pliego de condiciones para ,el arriendo en 
subasta pública del arbitrio de

Por quince días la matrícula industrial para 1919.
Por otros quince el padrón de céduLs
Quinto, 1 de noviembre de 1918.—El Aicaiue, reuru 

Abenia.

Romanos. , .
Formadas las listas de edificios y solares de éste termino 

municipal para el año próximo de 1919, se hallan de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por termino de 
ocho días a los efectos de reclamación.

Romanos, 5 de noviembre de 1918. — El Alcalde, Juan
Francisco Pellejero. . • •

Salvatierra. . ,
Los repartimientos por rústica y pecuaria, asi como el 

de urbana, la matrícula industrial y el padrón de cédutes 
personales de este Municipio, para el año 1919, se' hallaran 
expuestos al público, en la secretaría de este Muntamento 
por espacio de ocho, diez y quince días respectivamente, 
contados desde los tres siguientes al en que aPar^ca.in
gerto este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
a los efectos reglamentarios. m VAlin» 

Salvatierra, 6 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Felipe
García.

Sestrica.
Desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín X)f ic ia l  

de la provincia y por el tiempo reglamentario se hallarán 
expuestos al público en la secretarte de «s^^^orooración 
los documentos siguientes para el próximo ano de 1919.

Repartimientos de rústica y urbana.
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales.
Sestrica, *7 de noviembre de 1918.—El Alcalde, Lucas

Sancho.
Sobradiel. .

Desde que aparezca publicado el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por término de ocho días, 
se hallarán expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de la contribución rustica 
y pecuaria como igualmente lab listas de edificios y solares 
de este pueblo para el ejercicio del próximo año de 1919 

Sobradiel,6 de noviembre de 1918. — El Alcalde, Pedro
García.

Vierlas.
En esta secretaría y durante las horas de oficina se halla

rán de manifiesto los documentos siguientes formados para 
el año de 1919.

Padrón de cédulas personales, por 15 días.
Repartos de rústida y pecuaria, listas cobratonas de edi

ficios y solares y presupuesto ordinario de ingresos y gas
tos por ocho días, al objeto de poder ser examinados por
^V^erfas^ de noviembre de 1918.—El Alcalde, Candido
Baqubdano.

Valpalmas.
Se hallan expuestos al público, en la secretaría de.este 

Ayuntamiento, a los efectos de reclamación, los documen- 
t0El’padrónede cédulas personales para el próximo año de 
1919, por quince días, y el reparto de la contribucióntem- 
torial por Estica y pecuaria para dicho año pot ocho^días. 

Valpalmas, 3 de noviembre de 1918. — El Alcalde, Anto
nio Llera.

Velilla de Ebro.
Formados los repartos de rústica y urbana para la contri

bución territorial de 1919 y padrón de cédulas Personalei, 
se hallan de manifiesto, durante el plazo de ocho días, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos proce- 
devtelUla de Ebro, 5 de noviembre de 1918. — El Alcalde,
P. O., Julio Galán, secretario.

Vera de Moncayo.
Por dimisión del que la desempeñaba, a causa de sui que

brantada salud, se hallará vacante desdo el día 2 del actual 
la titular de Medicina y Cirugía y su agregado Trasmoz. 
Su dotación consiste en -750 pesetas de Beneficencia.entre 
los dos pueblos, pagadas por tritn^tres vencidos de sue 
respectivos presupuestos municipales más las igualas de 
^^Las mstancias se dirigirán a esta Alcaldía, durante trein
ta díás, a contar del dé la inserción. Alcalde

Vera de Moncayo, 1 de noviembre de 1918. — El Alcalde,
Juan Redrado.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


